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ACEPTA PRACTICA PROFESIONAL Y
oevoructót DE GAsros oe movlt-zaclÓH.

RESoLUcToN No +227
CHTLLAN vlEJo, 3 1 JUL 2015

VISTOS: Las facultades confer¡das en la

Ley No 18.695 Orgánica constitucional de municipalidades, refundida con sus textos

módif¡cator¡os, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos

Adm¡nistrativos para Funcionarios Municipales

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios N' 2030 y 499 del

09. 12.2008 y 16.02.2011 , med¡ante los cuales se nombra y delega atr¡buciones al

Administrador Municipal, respectivamente.

Los D¡ctámenes de la Contraloría General

de la República No 4663/96 y 3081 1/95, sobre pago de gastos de mov¡lizac¡ón a

estudiantes en práctica.
La solicitud de práctica profesional del jefe

de la carrera de Operar¡o Soporte lnformático para el alumno FREDDY FERNANDEZ

QUEZADA Rut:'12.540.571 -0
La neces¡dad de realizar devolución de

gastos en mov¡lizac¡ón a alumnos en práctica de acuerdo a los d¡ctámenes de los

Vistos.
RESOLUGION

L ACEPTESE la práctica profesional de

Don FREDDY FERNANDEZ QUEZADA Rut: 12.540.571-0 a contar del 08 de Junio
del 2015 hasta completar un total de 360 horas cronológicas.

2.- DEVUÉLVASE los gastos en que
incurra por concepto de movilización desde su domicil¡o y hacia el centro de práct¡ca y

viceversa.

3.-ASIGNESE a Don FREDDY
FERNANDEZ QUEZADA como alumno en práctica en Unidad de Computación.

4.lMPÚTESE el gasto a la cuenta
08, Asignación 007, del presupuesto Mun¡cipal año 2015.
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Secretaría Contabil¡dad, RR.HH, lnteresado.
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